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BASES DE CONCURSO PARA OBRAS 
 
La Universidad de Guadalajara por conducto de la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
Universitario de los Lagos, en cumplimiento al Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las 
mismas de la Universidad de Guadalajara, le invita a participar en la formulación de propuestas para la 
ejecución de la obra que se detalla a continuación, las cuales se sujetarán a lo dispuesto en las 
siguientes: 

 
BASES 

 CONCURSO CONC-001-CULAGOS-2024  

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y UBICACIÓN:  

OBRA: REMODELACIÓN EN MODULO DE BAÑOS EDIFICIO B, CULAGOS 

UBICACIÓN: AV. ENRIQUE DÍAZ DE LEÓN 1144, COLONIA PASEOS DE LA MONTAÑA, C.P. 47460 
LAGOS DE MORENO, JALISCO, MÉXICO 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA QUE SE REQUIERE:  

Se requiere la experiencia de la empresa en CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INMUEBLES 

Los documentos para la acreditación son los solicitados en los requisitos de la invitación (este 
requisito se cumple al momento de la inscripción). 

 
2. FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA: 

 
El concursante podrá designar la persona que suscriba la Propuesta en el Concurso y deberá contar 
con los documentos notariales que lo acrediten como Apoderado Legal o Administrador general 
único de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en 
nombre y representación de la misma. Los documentos para la acreditación son los solicitados en 
los requisitos de la invitación (este requisito se cumple al momento de la inscripción). 
 

3. IDIOMA: 

La proposición debe presentarse en idioma español. 
 

4. MONEDA:  

Las propuestas deberán ser presentadas en moneda nacional.  
  

5. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo máximo de ejecución de los trabajos será de 70 DÍAS NATURALES   

La fecha estimada de inicio de los trabajos es el día 07 de junio de 2024 
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6. PORCENTAJE DE ANTICIPOS: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos otorgará un anticipo 
del 30% del importe total del contrato para que el contratista realice en sitio los trabajos la 
construcción de sus oficinas almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para su correcta ejecución. 
 
Para el caso en que el concursante opte por no requerir el anticipo señalado en el párrafo que 
antecede, deberá manifestarlo expresamente por escrito, documento que deberá ser adjuntado 
a su propuesta, obligándose a no contemplar en los costos indirectos de su propuesta el concepto 
de fianza de anticipo. En consecuencia, de lo anterior, de resultar adjudicado deberá iniciar los 
trabajos en la fecha de firma del contrato respectivo. 

 
7. VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS: 

 

Se efectuará una visita al sitio de los trabajos el día 22 de mayo de 2024 a las 13:00 hrs, la cita 
para realizarla será en la oficina de la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
Universitario de los Lagos ubicado en calle Av. Enrique Díaz de León 1144, Colonia Paseos de la 
Montaña, C.P. 47460 Lagos de Moreno, Jalisco, México, se iniciará a la hora indicada sin existir 
plazo de espera, se extenderá la constancia correspondiente a cada concursante, la asistencia a la 
misma no es obligatoria, el no asistir o la impuntualidad a este acto, no será motivo para desechar 
la propuesta. 
 

8.    JUNTA DE ACLARACIONES: 

La Junta de Aclaraciones se celebrará el día 22 de mayo de 2024 a las 13:30 hrs, la cita para 
realizarla será en la oficina de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario 
de los Lagos ubicado en calle Av. Enrique Díaz de León 1144, Colonia Paseos de la Montaña, C.P. 
47460 Lagos de Moreno, Jalisco, México, se iniciará a la hora indicada sin existir plazo de espera, 
se extenderá la constancia correspondiente a cada concursante, la asistencia a la misma no es 
obligatoria, el no asistir o la impuntualidad a este acto, no será motivo para desechar la propuesta. 

 
La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos, indica a los 
participantes que las aclaraciones que llegaren a solicitar con relación a las Bases del Concurso y 
sus anexos, se lleven a cabo en esta instancia. 
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9.     PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: 

En Junta Pública que se celebrará a las 13:00 hrs. el día 30 de mayo de 2024, la cita para 
realizarla será en la Aula Magna Dr. Cirilo Medina Gutiérrez del Centro Universitario de 
los Lagos ubicado en planta baja del Módulo B con domicilio en Enrique Díaz de León 
No. 1144, Colonia Paseos de la Montaña C.P. 47460. Lagos de Moreno, Jalisco, se llevará 
a cabo la Presentación de Proposiciones y Apertura de las Propuestas, levantándose el acta 
correspondiente. Los sobres que contengan la propuesta deberán ser entregados por un 
representante de la empresa concursante directamente. No se recibirán propuestas que se hagan 
llegar por mensajería o servicio postal. 

 
A la fecha y hora convenida se nombrará lista de asistentes acreditándose la asistencia solamente 
a los presentes en ese momento, sin existir plazo de espera, el no asistir o la impuntualidad a este 
acto, será motivo para desechar la propuesta. 

 
10. ACTO DE LECTURA DE FALLO: 

En Junta Pública, se dará a conocer el Fallo de Concurso, la cual se celebrará a las 13:00 hrs., del 
día 05 de junio de 2024, la cita para realizarla será en la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de los Lagos ubicado en Enrique Díaz de León No. 
1144, Colonia Paseos de la Montaña C.P. 47460. Lagos de Moreno, Jalisco, levantándose 
el acta correspondiente. 

 
11. GARANTÍAS: 

De anticipo, el concursante que hubiere sido favorecido con la adjudicación del contrato, deberá 
garantizar el 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo otorgado incluido el impuesto 
al valor agregado (I.V.A), previo a su entrega, mediante constitución de fianza por institución 
legalmente autorizada, a favor de la Universidad de Guadalajara. 
 
De cumplimiento del contrato, la empresa adjudicada deberá garantizar el cumplimiento del 
contrato mediante fianza por institución legalmente autorizada, a favor de la Universidad de 
Guadalajara, por un valor del 10% (diez por ciento) del importe total del mismo (incluyendo el 
I.V.A.), dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del Fallo 
de Adjudicación. 
 
De Vicios ocultos, no obstante su recepción formal, la Contratista quedará obligada a responder 
por los defectos y vicios ocultos que resultaren en la misma,  para ello, deberá constituir garantía 
de vicios ocultos mediante fianza por institución legalmente autorizada, a favor de la Universidad 
de Guadalajara, por un valor del 10% (diez por ciento) del importe total del mismo (incluyendo 
el I.V.A.), esta deberá ser presentada por el contratista a más tardar junto con la estimación de 
finiquito. 
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12. DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERE PARA PREPARAR LA PROPOSICIÓN Y FORMA DE 

PRESENTACIÓN: 

 
Para preparar la proposición, se acompañan a las presentes Bases, los anexos con los cuales se 
integrará la propuesta; los documentos de los cuales no se entrega formato en los anexos, podrán 
ser presentados con el formato propio respetando todos los datos solicitados. La propuesta se 
presentará mediante un sobre cerrado, el cual contendrá, los Aspectos Técnicos y los Aspectos 
Económicos, integrados de conformidad como se señala a continuación: 
 

a) Las propuestas deberán presentarse, en el orden que se establece en el inciso c) de esta cláusula, 
dentro del sobre cerrado en forma inviolable, el sobre deberá indicar en la parte superior izquierda 
el nombre del licitante y al centro del mismo, el número de concurso. 

b) Toda la documentación deberá estar rubricada por el representante legal de la empresa. 

Durante la apertura de propuestas se rubricarán por al menos un concursante y el funcionario que 
preside el acto, el Doc.7 Programa de Ejecución de los Trabajos y el Doc.12 Catálogo de 

Conceptos. 
 

c) Los documentos contenidos en el sobre serán identificados con los mismos títulos y   ordenados 
en la misma secuencia que la indicada a continuación y deberá contener los siguientes 
documentos: 

 
Doc. 1 

 
Carta compromiso, de acuerdo a formato anexo elaborada en papel membretado 
de la empresa. 

Doc. 2 
Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos de acuerdo a formato 
anexo, a la que se deberá anexar copia del Acta de Visita al Sitio de los trabajos. 

Doc. 3 
Manifestación escrita de conocer los acuerdos de la junta aclaratoria, según 
formato anexo, a la que se deberá anexar copia del Acta de la Junta de 
Aclaraciones. 

Doc. 4 Bases del concurso  firmadas en señal de su aceptación de las mismas. 

Doc. 5 

Explosión de Insumos con los datos básicos de costos de materiales puestos en el 
sitio de los trabajos, datos básicos de la mano de obra y datos básicos del costo 
de la maquinaria de construcción. Incluyendo volúmenes de cada uno e importes, 
sin considerar IVA. 

Doc.6 
Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando el número de 
unidades a utilizar en la obra,  si es propia o rentada y su ubicación física de 
acuerdo a formato anexo. 
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Doc.7 
Programa calendarizado de ejecución de los trabajos,  graficado como diagrama 
de barras, desglosado por partidas, calendarizado por días naturales, de acuerdo 
a formato anexo. 

Doc. 8 
Programa calendarizado de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, 
graficado como diagrama de barras, calendarizado por semana. 

Doc. 9 
Programa calendarizado de adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente, graficado como diagrama de barras, calendarizado por semana. 

Doc. 10 
Programa calendarizado de utilización de personal técnico, administrativo y de 
servicios encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, 
graficado como diagrama de barras, calendarizado por semana. 

Doc.11 
Manifestación de los contratos en vigor, celebrados con la administración pública 
o con particulares, indicando importe del contrato, importe por ejercer, 
porcentaje de avance físico, según formato anexo. 

Doc. 12 
Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios 
unitarios propuestos e importes parciales por partida y el total de la proposición. 
En formato proporcionado por la Universidad de Guadalajara. 

Doc.13 
Análisis de los precios unitarios de todos los conceptos, estructurados por costos 
directos, costos indirectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad. Deberán 
incluirse todos los básicos utilizados. 

Doc.14 
Análisis del factor del salario real. El que deberá incluir las prestaciones derivadas 
de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Doc.15 

Explosión de insumos que intervienen en la integración de la proposición, 
agrupados por materiales puestos en el sitio de los trabajos, de la mano de obra 
y del uso de la maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y 
especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
sus respectivas unidades de medición y sus importes sin considerar IVA. 

Doc.16 

Desglose y cálculo de los costos indirectos, que estarán representados como un 
porcentaje del costo directo. Dichos costos se desglosarán en lo correspondiente 
a la administración central de oficina y administración de la obra, seguros y 
fianzas, según formato anexo. 
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Doc. 17 

Cálculo de los costos de financiamiento, de los trabajos. Estará representado por 
un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos. Para la 
determinación de este costo, deberán considerarse los gastos que realizará el 
contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones 
que recibirá y la tasa de interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis 
correspondiente, según formato anexo. 

Doc. 18 
Determinación del cargo por utilidad, el cual será fijado por el contratista 
mediante un porcentaje sobre la suma de costos directos, indirectos y de 
financiamiento, según formato anexo. 

Doc. 19 
Análisis de los costos horarios de maquinaria y equipo. Este se integra con costos 
fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo. 

Doc. 20 

Una unidad de almacenamiento USB la cual debe contener el catálogo de 
conceptos, el programa de ejecución de los trabajos, explosión de insumos en 
archivo de Excel. Deberá etiquetarse anotando el nombre de la empresa 
participante y el número de concurso. Con respecto al catálogo de conceptos 
digitalizado, generado en el formato proporcionado por la Universidad de 
Guadalajara, este deberá respetar que cada descripción del concepto se 
encuentre en una sola celda sin combinar, y programar los importes totales con 
las fórmulas automáticas activas tomadas de la cantidad y el importe. 

13. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 
 
La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos, para hacer la 
evaluación de las proposiciones, verificará: 
En el presupuesto de obra. 
 

a) Que los datos entregados en el catálogo de conceptos, no hayan sido alterados o modificados en 
forma alguna. 
 

b) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del precio 
unitario; 

c) Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número, los cuales deben ser 
coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio 
unitario correspondiente, y 

d) Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las Bases de 
Concurso y sus Anexos, la falta de alguno de ellos o el hecho de que algún rublo en lo individual 
este incompleto, será motivo para desechar la propuesta.  
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En el aspecto técnico que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales que deban suministrar, sean los requeridos por la Coordinación de 
Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos. 
 
 
En el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de los 
precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demás insumos en la zona o 
región de que se trate, que el cargo por maquinaria y equipo de construcción se haya determinado 
con base en el precio y rendimiento de éstos considerados como nuevos y acorde con las 
condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el monto del costo 
indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal 
técnico y administrativo, demás cargos de naturaleza análoga y que en el costo por financiamiento 
se haya considerado la repercusión de los anticipos; 
 
La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos también verificará el 
debido análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, solicitados. 
 
Valorara la factibilidad de la ejecución satisfactoria de la obra, cuando el concursante esté 
realizando otras y que éstas puedan ocasionar incumplimiento. 

 
Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones anteriores, se 
calificarán como solventes. Sólo éstos serán considerados para el análisis comparativo, 
rechazándose las restantes.  
 
La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos, formulará un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual el Comité de Compras y 
Adquisiciones del Centro Universitario de los Lagos, adjudicará el contrato al participante que 
reúna las condiciones necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
y la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. Para la 
evaluación de las proposiciones, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajes. 
 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el Comité de Compras y Adquisiciones del 
Centro Universitario de los Lagos, adjudicará el contrato de entre los participantes a aquel cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de los Lagos el 
contrato se adjudicará a quien presente la propuesta económica solvente más baja. 

 
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
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14.  CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPUESTA: 
 

Se considerará como suficiente para desechar una propuesta, cualquiera de las siguientes causas: 
 

A) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes Bases de Concurso y 
sus anexos. 

 

B) Que se encuentre en cualquiera de los supuestos del Artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Concesiones, Arrendamientos, Contrataciones de Obra y de Servicio de la Universidad de 
Guadalajara. 

C) Que presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea por sí mismo o 
formando parte de cualquier compañía o asociación. 

D) Que se ponga de acuerdo con otros participantes para elevar el costo de los trabajos o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás concursantes. 

E) Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de quiebra o 
concurso mercantil, aun cuando esta declaración sea con posterioridad a la Apertura del concurso. 

F) Que el concursante no presente su propuesta con tinta indeleble. 

G) La falta de alguno de los requisitos o que algún rubro en lo individual esté incompleto, o diferente 
a lo solicitado o incumpla lo acordado en el acta de la junta aclaratoria, en su caso. 

H) Que no se encuentren bien integradas las tarjetas de análisis de precios unitarios, tanto en su 
análisis como en su cálculo o no consideren alguno de los requisitos solicitados. 

I) Que el programa presentado para la ejecución de los trabajos contenga plazos y/o procesos 
incongruentes o inadecuados para la obra. 

J) Si modifica las especificaciones solicitadas. 

K) La falta de la firma autógrafa del Representante Legal en alguna de las hojas de la propuesta. 

L) Si no presenta el programa de ejecución de los trabajos diagramados por DIAS NATURALES. 

M) Si presenta alguno de los documentos solicitados elaborados a lápiz o si lo presenta con     
tachaduras o enmendaduras. 

N) Si el sobre presentado con la propuesta no se encuentra cerrado. 

O) Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en estas bases y sus anexos, y que 

no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de propuestas. 

15.  PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN: 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes Bases, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas por los concursantes. 

 
 
 
 
 
 
16.  CONCURSO DESIERTO: 
 

El Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de los Lagos, procederá a declarar 
desierto un concurso cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases del 
concurso o sus precios no fueren aceptables, y expedirán una segunda invitación. 

 
La Secretaría Administrativa del Centro Universitario de los Lagos, podrá cancelar una invitación 
por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, podrán cancelar cuando existan circunstancias, 
debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para contratar, y que de 
continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
propia Universidad, situación que será informada al Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de los Lagos de la Universidad de Guadalajara 
 

17.  COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 

El Fallo será comunicado según el Capítulo 10, de estas Bases. 
 

18.  DEL CONTRATO: 
 

La adjudicación del contrato obligará a la Universidad y a la persona en quien hubiere recaído a su 
formalización, que deberá realizarse en un plazo no mayor de veinte días hábiles a partir de la 
notificación del fallo.  
 

a) OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL REPSE. 
 
El concursante a quien se le adjudique el contrato de obra, deberá previo a la firma del contrato 
entregar, un listado del personal de mano de obra que intervendrá en la ejecución de los trabajos 
mismo que deberá contener la siguiente información: 
- Nombre del trabajador. 
- CURP. 
- Número de seguridad social. 
- Salario base de cotización. 
 
Así mismo en la bitácora de la obra, durante la ejecución de los trabajos, deberá presentar como 
anexo de la misma, las modificaciones necesarias a las listas de trabajadores cuando la empresa 
haga cambio de estos. 
 

b) NO FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
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Si el concursante seleccionado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, la 

Universidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante 

que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado 

en el dictamen a que se refiere este reglamento y así sucesivamente en caso de que este último 

no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que 

inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.  y el contratista que 

no firme el contrato será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento 

de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, así como en 

el artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, y Contratación de servicios de la 

Universidad de Guadalajara. 

c) BITÁCORA DE OBRA 

La Bitácora que registra el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las partes 
en el Contrato, constituye el instrumento que permite a los órganos de control, verificar los 
avances y modificaciones en la ejecución de los trabajos, motivo por el cual se debe considerar 
que dicha Bitácora forma parte del Contrato. 

 
19.  CONDICIONES DE PRECIO: 
 

Los trabajos motivo de este concurso, se regirán bajo la modalidad de Contrato de Obra a base de 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 

20.  FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS: 
 

La Universidad pagará los trabajos objeto del contrato en moneda nacional, mediante la 
formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos, que la Contratista presentará a la 
Residencia de Supervisión por períodos no mayores de un mes, acompañadas de los números 
generadores previamente autorizados por la citada Residencia y la factura correspondiente. La 
Universidad cubrirá a la Contratista el importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor 
de 30 días naturales contados a partir de la recepción de la misma. 

 
21.  DOCUMENTO CONTRACTUAL: 
 

La proposición del concursante favorecido con el fallo, será incorporada como documentación 
anexa al Contrato. Deberán considerar al elaborar la propuesta que será obligación de la empresa 
adjudicada, realizar los trámites necesarios para obtener el permiso de construcción, ante las 
autoridades respectivas del ayuntamiento del lugar donde se ejecutaran los trabajos, 
entregándole copia del proyecto de la obra, datos de identificación fiscal de la empresa y todos  
aquellos datos  que le solicite el municipio, debe considerar cargo por el pago al perito responsable 
de la obra, no se incluye en esta obligación el pago por concepto de permisos de construcción. 

 
22.  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 

Los acuerdos, disposiciones y decisiones tomadas por los miembros del Comité de Compras y 
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Adquisiciones del Centro Universitario de los Lagos, con respecto al resolutivo del concurso, serán 
inapelables.   
 
El Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de los Lagos, tendrá la facultad de 
decidir sobre cualquier controversia que pudiera presentarse durante el desarrollo de la licitación, 
y aplicar la normatividad universitaria. 

 
 

 
23.   PENA POR ATRASO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA: 
 

En caso de retraso parcial por parte del contratista, en la ejecución de alguno de los trabajos, 
conforme a los tiempos establecidos para cada uno de ellos, el contratista estará obligado a pagar 
a la Universidad por dicho retraso el 0.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente 
el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a 
cargo de la Universidad. 

 
En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, el contratista pagará a 
la Universidad el 0.5% del monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra 
después del día que conforme al calendario debió haber quedado concluida dicha obra, cantidad 
que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de la Universidad. 
 
En este sentido acuerdan las partes que en caso de que se haya aplicado a el contratista una o 
varias penas por retraso parcial, de conformidad a lo estipulado en el primer párrafo de la presente 
cláusula, las mismas serán tomadas en cuenta, al momento de cuantificarse la pena que, en su 
caso le corresponda pagar por el retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, 
conforme lo establecido en el párrafo anterior. 

 
24.    ASPECTOS DE OBRA: 
 

a) Los trabajadores del contratista deberán estar plenamente identificados a través de gafete u 
otro medio que permita asociar a dichos trabajadores con la empresa que ejecuta la obra, por 
lo que el manejo del mismo será bajo su responsabilidad incluyendo en los indirectos 
equipos de seguridad de los trabajadores (EPP) durante el desarrollo de sus labores en las 
instalaciones de la Universidad. 
 

b) Se deberá considerar en los indirectos el personal técnico suficiente para la debida supervisión 
de sus trabajos en función de las diferentes especialidades que contemplan el catalogo y los 
diferentes frentes ocasionados por las dimensiones de la obra. 
 

c) La ubicación de ingresos a la obra, patio de maniobras, almacenes, bodegas, comedor de 
empleados, banco de apile de material y/u oficina de obra, deberá acordarlos con la Supervisión 
de Obra y, por lo que el manejo del mismo será bajo su responsabilidad incluyendo en los 
indirectos la habilitación, adecuación, mantenimiento, desmantelamiento y retiro de los 
mismos, así como su constante limpieza. 
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d) No se aceptará ninguna reclamación por trabajos ejecutados que no sean debidamente avalados 
y documentados como tal por la Supervisión de Obra, por lo que se desconocerán ordenes 
alternas, instrucciones verbales o fichas propias de la empresa para objeto de cobro. 

                                                                                                 Lagos de Moreno, Jal., 9 de mayo de 2024 
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UNlvsnsrDAD nB GUnDALAJARA

Rcd Llniversitiu'ia de Jalisco

@
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Exp.351912024

-
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-
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-
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-

Universidad de Guadalajara Nov,rr Ingenieros, S.A. de C.V.

escfitu ra Pú bli(a No. 4,529 de fech¡ 1 {} dc scptiem br c cJel

2006, ¿ nte ld fe dcl I ic. S¿nfidgo C.mar ena f:lores, Notar io
Público No, ó2 dc (juaddl¡jara, Jalísco

Daniel Orozco Rivas

Administrador General Urrico

Documento que
acredita las
facultades

Escritura Pública No 48,826 de fecha 12 de
noviembre de 2019, otorgada ante la fe del
Lic Samuel Fernández Avila, Notario público

No. 1 5 de Tlaquepaque, Jalisco

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Código Postal 44100, en cuadalajara,
Jalisco

(¡lle Juan dtl Dios dc la I orre nrlmero 5547, (:o¡onin P0soos
dcl 50l, Cód¡go Postal 45079 en Z-apoparr, Jalisco

Denominación
flemodcla(lón en modulo de bañ05 edilicio R, (Jt A(iOS

Glave coNC-00 1 -cut A60s-2024 Frocecl¡m¡ento
de AdJudicación Concurso

Dependencla
responsable del
seguimlento

Centro LlnlvL.rsit¡tio de los Laqos
Dependencia o
comité que
adJudicó

Conrité de Compr¡s y Adquisiclones del Centro
Un¡velsitar¡o de lo5 Laqos

Cant¡dad a pagar 5990,517 ,74 LV.A. Incluido Fecha de lrilclo
de la obrá Al día siguiente hábil de la entrega del anticipo

Forcentaje de
anticipo 300,/o Durac¡ón de la

obra
70 dÍas natur¿llos

E
a)ts|anzaparagarantIzar|acorrectaap|icaC¡ónde|osrecursosde
cancelada solo con el consentimienlo por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a ia entrega de dicho
anticipo.

E
o)ts|anzeparagarantIzare|caba|cump|¡mientodetodaslasob||gacionescont
se contratará Pot el loVo (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres dfas naturales
sigulentes a la firma del presente.

E

c) F¡anza para garantizar los defectos o v¡cios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 1oo/o (diez por ciento) del valor
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partír de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la
obra por escr¡to, y deberá ser Gancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNlVERdlOnO, a la entrega del acta de
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta f¡anza, se procederá a la cancelación de las establecidas
en los incisos a) v b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSTDAD
l) Ninquna.
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CONTRATO DE OBRA OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. A OUIEN EN LO SUCESIVO SELE
orruovlruRRA coMo LA uNlvERslDAD, Y poR LA oru pARTE, LA pERSoNA cuyA DENoMtNActoN ApAREoE EN LA CAMTULA
DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOT/INARA COVO EL CONTRATISTA. DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA LA UNIVERSIDAD

l. Que.es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica ypatrimonio
propios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecuiivo Estatal el día 15 áe enero de'1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. congreso del Estado de Jalisco,

ll. Que el Rector General es Ia máxima autoridad ejecutiva de.la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad coner
artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad,

lll' Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que maniflesta no le han sido
revocádas, modificadas o restringidas en sentido alguno,

DECLARA EL CONTRATISTA baio protesta de decir verdad

l. Que tiene la capacidad juridica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la organizacron,
elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, factores y piotocolo de
pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su experiencia y conócimientos, así
como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera calidad y mano de obra especializada,ll. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de obras y Servicios rálacionados con las mismas de ra
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de I r el mismo.lll. Qu.e.se compromete a.entregar a la dependencia responsable vigencia del presente, el listado de los
trabajadores que participarán para el cumplimiento del mismo, nexo oet contrato, así como mantenerlo
actualizado.

P:.9]qtln_.lgq partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONÍRATISTA ejecute a favor de LA
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado for las partes es parte
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA' Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la oora
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por
ambas partes se agrega a este contrato formando parle integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubieré lugar, y en lo
9.Y9 !9-s9 especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en-el proceso de adjudica;ión¡or LA
UNIVERSIDAD.

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA.

IMPORTE DE LA OBRA

*:?i:iflff;\
SEGUNDA. Las partes convieneh en que de acuerdo con los prcyectos ejecutlvos, estudios d
especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad rje materiales, calendario y prog

-/-
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de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será la cantidad establecida

en la carátula del presente,

Dicha caniidad será pagada a EL GONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera:

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTAeI
porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose por su

parte LAUNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) dias hábiles posteriores a que la Dependencia Administradora
del Recurso autorice el pago correspondiente.

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL GONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de

estimaciones conespondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán

ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y aprobada
LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del mismo.

b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por perÍodos no mayores de un mes,
ias que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable.

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso
por EL CONTRATISTA.

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente conirato, sacando en paz y a salvo a LA

UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar.

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN

TERCERA, EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este

eontrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades colrespondientes

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitaciónde
los permisob y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos necesarios
ante las autoridades correspondientes,

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las notificaciones
que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asf mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higieney demás que se

deriven de las leyes vigentes aplicables.

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de

Construcción.

INICIACION DE LA OBRA

CUARTA, EL CONTRATISTA se obliga a iniciar Ia obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla terminada
dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A",

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega.

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo ''A",

conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la parlida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTMTISTA pagatá a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto
pendiente por ejercer por cada dÍa adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado concluida dicha
obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD,

EJECUCIÓN DE LA OBRA

QUINTA, EL CONTRATISTA queda obligado arealizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", asf como de
encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diverso que se, así comola
dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada ión de LA
UNIVERSIDAD.

CESIÓN DE DERECHOS
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SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas
del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal
incumplimiento cause.

SUPERVISIÓN DE LA OBRA

SÉPTIMA, La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, trabajos y servicios
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso,
rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo,

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad,
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen.

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material, equipo o trabajo
defectuoso o no adecuado,

DIRECCIÓN DE LA OBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la eiecución de la obra. tendrá entre otras ras
siguientes principales obligaciones:

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales,
asi como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado,

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe
conesoondiente.

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspq¡dientes.

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas pór 
-el 

pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores,

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTMTISTA dentro de los 30 dfas siguientes a que la Coordinación de
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura
correspondiente por parte de EL GONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso.

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán los
trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a coniinuación se mencionan de
manera enunciativa más no limitativa;

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA.

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL
CONTRATISTA.

c) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personat.

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara aformalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto del
presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabaios que fueron suspendidos.PLMOS

PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA

DÉCIMA' Todos los trabajos.detallados en.los.documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dichó anexo, salvo que existieren carirbios al proyecto original.

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que hava modificaciones
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la léy, o por muruo a
FINIQUITO

or parte de LA

/
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el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación:

l. EL CONTRATISTA dentro de los 07 dias hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordados, dará
aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la terminación de los trabajos
en un plazo no mayor de 15 dfas hábiles,

ll.- Una vez finalizada la verificación, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente.

lll.- Dentro de los 30 dfas hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción flsica, EL CONTRATISTA deberá presentar la
documentación que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspondiente:

o Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD.
. Última estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA

UNIVERSIDAD.
. Acta de recepción física de la obra.
c Fianza de vicios ocultos.

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente
forma:

a)-, Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra
que resulteri paracada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen yel saldo resultante.

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, mediante su
ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente
forma:

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dfas adicionales que lÍascurra hasta la presentación de
la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD, En este
sentido acuerdan las paÉes que el monto de la pena antes sehalada, no podrá exceder al monto por ejercer.

b)-, LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en la que se harán constar la cantidad que por
concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA.

c)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD pondrá a
disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitaráel reintegro de
los importes resultantes.

Si la peng ftnra igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondientey
LA UNIVERSIDAD quedará |iberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existidoa
favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado f¡ente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra
objeto del presente contrato y de la relación laboral.

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en
esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones,'demandas o cualquler
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD.

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya
sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL GONTMTISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en ta

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o pueoan
alectar el med¡o ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que ca
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad.

que dicha

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA
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OÉCln¡n TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos que
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato.

SUBCONTRATOS

DÉCIMA CUARTA. Previa autor¡zación por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podrá concertar tos subcontratos que sean
necesarios, para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATTSTA el pago, la
coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que se
pudiera originar por dicho motivo, así como la calidad de los mismos.

DURACIÓN DEL CONTRATO

DÉCIMA QUINTA, El presente contrato tendrá una du¡ación igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminarátan
pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones.

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato, en cuyo caso, se procederá de Ia siguiente forma:

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación;
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada;
c) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizarel

finiquito correspondiente;

RESCISIÓN DEL CONTRATO

DÉCIMA SEXTA. Además or la Ley, las partes convienen en que et presente contrato podrá ser rescindido por
alguna de las partes cuand ¡on todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se deiivan de este contrato, en
especial la ejecución de la A; asÍ como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este contrato
para dicha obra por LA UNIVERSIDAD.

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuaciin se mencionan enunciat¡vamente más no limitativamente:

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo
acordado en el anexo del contrato,

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados v er
presente contrato.

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en
dicho anexo para cada una de ellos.

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparct o reponer alguna de las obras
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD,

e) si EL coNTRATlsrA cayera en insolvencia o se oecrare en concurso mercantil.f) Por muerte o disolución de corresponda,
S) Si EL CONTRATISTA, sin los trabajos por más de S dÍas hábiles.h) Incumplimiento de EL CON rriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personat.i) En general portodo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivaóas del presente contrato,su

anexo y la ley,

En.caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD
podrá rescindir el contrato o ex¡gir el cumplimiento del mismo.

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTMTIVA AL CONTRATISTA

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen. las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administraiiva conforme a lo siguiente:

I' Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTMTISTA el incumplimiento en que haya incurrido,
para que en el término de cinco dfas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas'que estimepertinentes,

L Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer,
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, mótivada y comunicada a EL CONTMTISTA.
Fl 9u:o de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pteno derácho sin necesidad de declaraciónjudicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las

 al respecto

se levante el
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condiciones y avances de obra, asi como las cantidades de equipo y materiales ubicados en
Por su parte EL CONTMTISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más 
realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio.

tre nta días natura
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acta circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por concepto de los
servicios prestados hasta el momento de la rescisión.

En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTMTISTA, éste, quedará obligado a cubrir los
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

FIANZAS

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, ras
que deberán ser expedidas por una compañía legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y que se
sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad.

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente:

(A) Su conformidad para que lafianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquiertipo de recurso ante
instancias del orden administrativo o no judicial.

(B) Su conformidad para que laftanza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales o arbítrales y los respeclivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea
dietada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptación para que lafianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en
su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

MODIFICACIONES A LA OBRA.

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto en
ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas modificaciones y
solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y aprobado por LA
UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la deoendencia resoonsable.

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signiflque un cambio en los precios
unitarios pactados originalmente.

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a
través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; et
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le
garanticen las obligaclones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá
contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA.

SUPLETORIEDAD BASES

VIGÉSlMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente contrato,
se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y en
el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta presentada por EL
CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que, si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en
el pánafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición
distinta,

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES

VIGESIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes convienen
en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jaiisco, renuncian lquier otro que
les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro,

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ra
mismo, de conformidad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

 la carátula del
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CATALOGO DE CONCEPTOS
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TIRO D[ BARITA OE ACERO DI9fA9ACITABO9 {ON SÍ{UP:R.qOéN PARA SU

ERIOR INSÍAI"ACIÚN, INCI.UYf,1 AC.AIiFEO A üOOTGA. MAÉJO OE OBBJ( 1
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STÉNTÉS EN OBBA ; INCL M.ANt0sf,As, DESCONtxtot¡, fi[]tRO DE

PRoDUCTO 0E L.¿S f\,lANtoBftAS Y ACARREO FUEñA DE LA OBR

DE lvllNGrrORlo s€C0, E.x|SIE,"|IES tN OBRA, StN RECUPERACtoN.
I DESCONEXIO¡I gANlfARlA. ACARR¿o Y At(4ActNAtviltNIO, HAs

DE MAMPA&AS, FfIOs Y PUSRTAS MEÍAI"ICAS EXISIENTES,
lNcl"UY€r HERftAfr4lENÍA EqUtPo, REIRO DE ANCLA]fS,

OBF', CALIFICADAI I'IMPIEZA DEL AREA Y ACAREEOS DÉNTRO DE tA OERA

DE PISO DE CEBAMICA, INCIUYSI RETIRo DE fsco|lIt|Ro
FUEHA DE I.A OORA HASÍA DONDE INDIqUÉ SUPEBVISION. HÍBBAMITNT

0E AzuLEro A cuAtoutÉB NtvEt" tNcruy€rtfnoTEccloNEs
PUERTAS, VENTANAS¡ LAN,IPARAS Y DEMAS INSÍAI"ACIONSS
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EqUIPO OE SEGUNIOAD, ANDAMIOS, IIIANO DÉ
DEL PRODUfiO OT tA OEMOLICION DENTRO Y ÉIJERA D'¡ TA OBNA
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CMS,, ARMADA CON 4 VARIILAS DEt H 3 Y ESÍBIBOS DEI. NO, 2 @ 20
lNCl.UYtr ARlvlADO, COtADO, CURAOO, VtBRADo, CtM0ttA CoMrJN.
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INCLUYE: ARMA0O¡ COLADO, CUtADo¡ VtBflADo, CTMBRA COf\4UN,
ANDAMIOS. DISPSRDICIOS, MANO IJE O8RA. H€RRA¡IISN¡A Y ACARR€OS

MURO DEfABIqUEÁOJO COMUN DE 7 X 14X28 CN4S DE 14 CMs. DE

ASENIADo cON MORIERO CEMENTO . ARENA pROp. 1r3, ÍNCLUyE! r

AP|-ANADO DE MURos y/O TECHOS CON ¡/OmERo cEMEN]O.AnÉNA DB RIO

PROP, tr4 DE 2 CM, DE [5pESóR pRoMED|O, A ptOMO y RÉ61A.

REPEl"l4Do PARA COLOCAR A¿UtElo, tNCt"UyE: Í\4ATSBIALE5. OESPE

ANDAtvltos, HERRAivtÉ,NTAS, ptoMEo, NtvH¡c¡óN, REMATES, UMf tEZA

DE fRABAJO YACARRSOS A CUAIQUIER NIVET.

$OqUILtA EN MURO$ CON IVTORIEITO CÉMENTO.ARÉNA OE RIO (Ñ IRói; iú'D]
Z Clvl, DÉ ESPESOR pnOMED|O, A pt-oMO I REqLA, AC t A0O REPEU"AOo

AZULEJ0, lNclUYE: MATERT !ÉS, DESpEnOtCtOS,

45, pr.oMso/ N|VELAC|ON, RÉMATES, titvplfzA oÉL AflfA

DE APLANADO Dg I. CMS., A SAsC DE MONTERO
1r4, ACABADó APAt.ltl-A0O, tNCl_trYE, ANoAMtO5, ACAnngos

DE : CM. 0t ¡SpÍ50R pRoMtDto, A nAsÉ De coNCiiÍai siilFrE 0rl
ACABAD0 APAtl[LA0O, tNCtuYE: MATIRtAtÉS, CTMBRA I

RSMATES, OESPqRDICIOS, HEIIRAMIÁNTAs, IIIVIF¡EZ
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U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA
oENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

coÉuÉoxo. coNc{ot,auLAco94o¡a FECHA:30/05/2024
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DOC, 12 CATALOGODECONCEPTOS
NO. DESCRfPCION UNIDAD CANfIDAD PÑECIO pREC¡o CON tErfiA YOTAI

IoECUACIoN 0Er.OSA OE CONCflETo ['Ca200 KG/CMZ OE 10 CtVr D€ fsp, y 6l

;M 0f Al'¡(Ho¡ FARA RECl0ln $VABO U OVAIIN DE DIFERENTE ¡¡toDELo A

lxlsfÉNlE, EElt-¡ERZo CoN VARil.LA á3 (3/s), tNC,r ctMBRA coMUN '
)ESCIMBRA, ñ¡CUERIMIENTO DE AZULEIO LISO IVER PTANO CORRESPONDIINTl

'ARA 0FtAuCS y TtpO A¡ ArUtEtO', 0tSpERDtCtOS, DESpAftLLAOO, REN.lA-rÉS

iMBOquil.t¡DO Y ACAfiRÉOS A CUAT,QUIER NIV€L '

ML 5.00 $ z,!47,1r
9l/lqo M,l

11,7¡6,55

SUBT 425 38

18

tAuDAS SANIfARt,^5 pARA TAVABOt tatu^s, MtN6tfofit0s y VERIEOEROS CO¡

IUBERIA Of PVC DI NOBI!.'A DE ? DE OIAl\4[fflO, HASTA ?,OO M . INCIUYE

;uMtNtsfR0, rNsTArACtON, AC RREOS. COOOS. copL[s, CoNÉxtoNES

)E64IVüNTO, €NCO'FADO DT TUBERIA CON MORTERO CEMTNTO.]qRgNA ri5
IERRAMIENTAYMANO bE OgRÁ "

sAt 10 00 $ 1,189.33
Mllg.¡ro0úenr.

NwE t.¡n 334@M,l 1t,893,30

19

iAI.IDA SANITARIA PNflA INODOR0S coN fUSER'A DE PVc DE NoRf\¡A oE 4 D[
,Al\4EfRo HASIA 2.00 M. tNclUYe I SUrvltNtSTffO, ACARREO Ot MATERTAIES,
.INOIOO 

DT TUBTNIA, MNURAS EN MUÁO, EXCAVACIÓNES.ENCOFRADO DE

'UBtRlA CON tuIORTERo CEIvIENIO.ARENA 1r.s, cOpLg6, IgnS, CoDOS,

;ONEXIONES fIEñRAMIENfAS Y MANO DE OBRA/

sat 4.00 S r,28s,32
lJ¡ rd9¡to¡ 0ch6rt
cl^@Púor3V@M,N $ 5,14r.28

20

iALIDA SANITARIA EN PISO DE BAÑOS CON TUBERIA DE PVC OE NORMA EN ;

)lAM, HA5TA 2.00 l\4, INCLUIE ¡ SUMtNts1RO, INsTA|AC|ON. ACARREO D[

\4AIsRlAL€s. CESPoL BoTE cON IRAÍIIPA DE OLoR, cOoOS, COpLÉS

:ON6XIONE5, PEGAMENTO. ENCOÍRAOO DE TUBEffIA CON IVÓBIENO Dr CÉM

\RE 1 : 4, HERRA[alEN-rA. NIANO 0E OBRA y MAfñtArÉ$ n

5AL 6,00 5 1,322.48
H{rrsbúo! V.hl&

P.to¡{0/lOMi 7,9!4,88

2I

íATIOA HIDRAUTICA OE 13 MM CON TUBÍRIA DE COBBE DE TIPO 'Nl" I]ASTI
1.00 M lNctUYE I TRAZo, MATERTALES, |NSfALAC|oN. ACARnEQS Dt
üAÍÉRIALES, CODOS, CopLEt coNExto¡,{rs, PRUEBAS Ht0ROSTAT|CAS
;otoADuRA, HERRAMTENTA, MANO 0t o$RA y ACABRüoS. tN cUAl"QUtsF
,IIVEL

sAr. 200 S 1,397 30
M{ IH*nrd ioffir¡
sre Ps s^6ilf

2,794,60

;ALIDA HIDRAUTICA DE 3? MNI CON TUSEBIA DE COBRÉ OÉ IIPO [4r HASTA 2,0'

v1 lNcLUYr I fflAZO, MATEBtALts, ¡NSrALActoN, ACARREOS DE MAtEÑAtEs

:0oos, coptEs, coNExtoNEs, pRUEsAs Ht0RosrATtcAs, sot"DADURA

{ERRAMIENfA MANO DE OERAY A'ARREOS FÑ'II¡IñIIIfASil\/FID

SAL 100 S 2,s3),r4 hr Ml qulnlsrd fralnr
ySloh P!rci u/1@M N

s 2,537,14

23

INÉA DE D(SCARGA SANITARIA CON TUSERIA DÉ PVC OE NORN4A EN 4 D!
)|AMETRo, INCIUYE I SUM|N|STRO, tNsfAüc1oN, ACARReOS, TEND|Do Dt
'uBÉR!a, EXCIVAC|ONES, ENCOFFAOO OE 'fUBrRtA CON M(]RÍERO Dt
:FMÉNÍo'AíIENA 1:{ , COPLES, CODOS, TE€S. COD0S, CoNEXTONES
¡E6AMTNTO, HÉRNAM¡ENTA Y f\¡ANo DE oBRA,'

ML r.0,00 $ 504.3s
qufók^torcuilú Palc

35/r@ M ¡ 5,043,50

24

iuNlrNrslRo t tNsTArActóN TAPA DÉ REC|5TBO D[ 0,6ú K 0,46 tv1T5, pAM
)UCíO D6 INSTALACÍONES A BASÉ OE ANGI]LO DE r ,I' Y I.AMIN¡
\NTIoERRAPANÍE CAr. 14, |NCLUYET DtMoilCtóN DE TAPA 0E CONCRITO
:ORfE' DESP¿RDICIOs, 

'OI.OADURA, 
ACARREOS, MATERIALE5 DE fUACIÓN

/ANO OE OBRA, HERRAMIEVTA Y IOUIPO

PZA 100 s 3,224,77
Tf{fMU onrl¡nto

vélnr cuáÍo Pd* t/10
MI

1'224,77

SUSTOTAI s8,569.{7

24

;UMINI5'TRO E INSfALACION OE W,C, PARA FlUXOMÉTRO COLOR BI-Á.NCO, SPOI
)E 38 M¡¡, MOD oltMPtco MCA IDEAI STANDARD tNc.r ASTENTO ol

PZA t0,00 $ 6,¿92.39 t 6Z/923.90'lA5TtCO, pUAs, cuÉLto DE CERA, 5EilADO, pRUEBAS, MAfER¡ALES tvtcNoREs
\caRngos.

M¡

25

UMINISÍRO Y COTOCACION OE FTUXOMETRO Dü PAI.ANCA VISIBLI. PAR/
¡UEBLE SANITARIO CAT, 110.32 MCA. HELVIX FARA SPUD DE 32 Y 38 MN4
NCTUYIiI MATERiAL ACCESORIOS DT CONfXIÓN, PBUEBAS, MATERIALEi
TIENORFS, ACAftREdS DENTfiO Y FUERA DC LA OBRA, r.ilVptEZA, HGftRAMtENf/
,MANO 

OE OBRA"

PZA 10.00 $ 6,803,20
b¡ f,lllOchqlentb3

Pcror¡0/100 |
68,032,00

26

'UMINISTRO 
Y COLOCACION DT OVAI.IN OE 5OBFIPONÉR OE CEJA ANCHA

lIARCA lDFAI SÍANDAR, tVlO0, cADET O S||ttAR, lNcLUyer tUVÉS ANGUTARE]
:fG, 40r, clspor cBoMADo McA URREA FtG,207, Lt_AvF EcoNoMlzA0oR/
!1ARCA HEIVTX fI6. -TV,1O5) 

N4ANGUERA COFLTX, ÓESPEFOICIOS, fVATSNIALÉ]

VENÓR€s Y OE CON.sUMO, EIEMCNTOS DT FI,]ACION. N4ANO D[ OBRA
.]ERRAÍVIIENTJ. I"IMPIEzA, EQUIPo, PRU[sA9 Y AcABREoS

PZA 6.00 $ 1,40829 !tl¿Mlloolrollonto
0do Poroi?e/l€ M,N

44,449,74

;UMINISTRO i INSTATÁCiÓN OE MINOIÍORIO SECO MCA, HELVIX MOOIIQGó¡
rDs2, lNcLUyE: ACARRSOS, MATEtilAIÉs DI tUAC|óN, S[t[OS, pRUEBAS, MAN(
)E OBRA, TIERRAMISNÍA Y ÉOUIPO,

P¿A 4.00 ll!¡lorNuav

úlwM^
40,838,64

28
RO DtScApACtfAD0s, 

EO D€ BODÉGA, MANO
4,00 r,9¡0,40*tonwu.r

z9

sur\4lNlSTBO Y CoLocActON 0É p^PELERA MARCA Jo

DE FI.IACION, MAIERIATES ÍVI€NORES, fuIANo DE oBRA Y

200 Nft^l¡ yft
r Urrü $ ¿38S,6{

-o^
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l{rflcfi}cf'(}5) $,{1 {E (:r,t

qul &u 0t ñ o¿ u rcR¡É J3! t{ tot- trÉol btL toL woFAN, ¡aL MÉx, c,¿ 4J0?9 R.ñc.

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
cEi'¡TRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

Concunolto. CONü.00I.CU|.AG0S-?024 tECHl.,
E&ri RüuooÉLl{.@l g! [ls1jlo DE uls ¿otFtcld B, cuBGos

L!$.r. AV €H6L€ ót{2 OE LEóN 1r{a üóL&¿BiASEO9 0E UrcNtAiA C p, 47480 , LAeOS DE I¡OñÉNO, JALTSCO

DOC. 12 CATALÓGODE CONOEFTOS

3010s/zoz4

PáElna 3 de 3

36,543.72

SVMlNtSTrlo Y COLóCAClOll DE JASoNERA MAncA loÉEt,
ACCESORIOS DÉ FIJACION. MATERIAI,ES MENORES. fuIANO DE OBRA

SUMIIIISIRO V'COLOCACIOT¡ DE IOAI.TA ROTLO PATANCA MAflCA

I ÁCCT5OTIOS ÚE FIJACION, MAfERIAI.ES MENORES. MANO DE OBRA

E IIISIALAC]ON O! COTADEBA DE Pf9O MAÍICA HSLVÉX

¿$?'i5C}I DÉ fIÉRRO FUNDIOü, COMRA OE TAION Y REIITTA

DE I DIAM€TRO lNCLUYti MATfRIAL. ACCE50RIOS

PRUqSAS. MATERIAT¿S &ITNOBES, ACARREOS DENTRO Y fUERA

I COLOCACIOR 0E \¡Awr.,l"A COMPUERIA DE 2i 0r O|AMEÍRO.
RAilUn4 CORTE" CoDO, COpLE, CoNECTOnÉ5, CoNFXToNÉS,

RO E INSTAI.ACION DE I.I"AVE Og CHORBO CROMADA CON ROSCA

DE I] M DE OIAIü6TRO MCA.IJRREA, FIG. Tgcfi INCTUYTI

RIATTS MENO¡E5 Y DE CONsUN-,fO. HER'IAMÍENTAS, 
'.IMPIEZA, 

IIIANO OE

Y COIOCACION DE APAGADOB ELECÍRICO BÍICINO COLOR SLANCO,

lNCl.UYÉ; ACARREoS, MAIERIAL DE tUACloN, HÍRfiAMIFNTAS,

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARAS MARCA I\4ODUMÉX

ITEDüR M1, COLOR GNIS NIETATIZADO O SIMILAR INCLIJYE,

HERRAJSS, AVI5O DE VACANÍE Y OCUPADO, EN SANIIARIOS, HOMBRES

PUERIAS, PILASIRAS, PATAs, TORNIILERIA, AGARRADERAS,

DE FilACION A P|SO CnAQUETE MSÍALÍCO

DE ESPETO R€CUPÉRADO, INCLUYET ACAnRE09, MATERIAL

E tNsrAl¡ctóN 0E cHApA pHrlr-tps N,rootto soo PARA

IENTE, INCLUYE: coNTRACHAPA, MATERIALES 0e FllAClóN, MAN0 DE

Y COI"OCACION DE P|SO DE tOsEfA CERAMICA 0E 60 X 60

INTTffCERAMIC OE PRIMERA, MODELO HABITAT 6MPI{IIÉ,

ADHE5IVO Y JUNf!ADOR PERDUftA, CON JUNTEADOR DE COI.OR 6RIS,

DE AZUITJO MARCA INTERCERAMIC EN MUROS DE

MoDÉIO ANTARIIDA Fl¡,{BUl. GñAPHITE EN FORMATO DE 40 x 60 CMS.

CON AOHÉSIVO Y IUNTÉAOOR PEIlDURA, CON JUNTIADOR OE

BIANCO, IñC|.UYEr JUNIA A HUESó, DEsPE{DlClOs, MANo DE oSRA

RECU&RIM¡€NIO VERTEOÉRO CON A?ULEIO DÉ lRA. DÉ O,4O X O.4O X O,4O

[4ÉDIDAS INTEñlOREs, INCLUYIr TMZO, NIVELAC¡ON,

PINÍUñA VINII.ICA VININ4EX DT COMEX [N f\4ufi05 APLqNADoS DE

APALItLAo0S o PlJtlDos, IRABA,O lERlvlNADo, INCLUY6T PREPARACTON DÉ

5UPÉRFICIE, SSLLAOO, ANDAMIOS Y ACARREO5 A CUATAUfER NIVEL

PINTUM Og T5I\¡AI.T6 VEIMAfi DÉ COMSX EN I"ITRIIÍRIA, COiOIt
INCIUYÉ ft€T95, ACARRÉ05, ESCA(ERAC, HIRBAMIÉNIA5,

Gf{UÉsA oURANTE Y AL 
'INAL 

DE LA oBRA, |NCLUYEI RETTRO ogt
PRODUCTO DT Iá I.IMPIEZA FUÉRA DT I.A OI}RA Y ACAflREOS,

TOTAL DEL PRE$UPUESfO MOSTRADO SIN IVA:
tvA 16,00%

TOTAL DEL FRESI)PUÉSIO MO$fÉAOO¡
r NovÉgleMlos NowNTA MtL QUTNIENTOS otCCtStETE pE5A5 ru1

0853,894,

RozcoR|v" 

-z
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tn0c-.n,|ct"05 s',0 üc c[J

CALTE IUAN DE Dl0S DE LA T0RRE 5547-4 C0t, PASE05 DEt S0 L, ZAPoPAN, JAI MEX, C.P, 45079 R,t C. N1N0609192W8 TEL,/FM. 36349266 E-mail novar_ingenieros@yahoo,com,mx

U NIVERS I DAD DE G UADAI.AJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

ING. YERED ESLI TORRUCO DELENNE

COORDI NADOR DE SERVICIOS G ENERALES

PRESENTE:

POR ESTE CONDUCTO Y DE LA MANERA MAS ATENTA ME DIRIJO A USTED, PARA HACERLE LLEGAR LAINFORMACIÓN SOLICITADAPOR USTEDES POR

MEDIO DE CORREO ELECTRONICO RELATIVO AL SIGUIENTE CONCURSO:

No. DE coNcuRso: CONC-00l-CULAGOS-2024

OBRA: REMODELAqÓN EN MÓDULO DE BAÑOS EDIFICIO B, CULAGOS,

1,- LISTADO DEL PERSONAL QUE INTERVENDRA EN LA B ECUCION DE LOS TRABAJOS:

ESTE LISTADO ES ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO, YA QUE EN ELTRANSCURSO DE LA EJECUCION DE LAOBRA SE ESTARA ACTUALIZANDO LOS

LISTADOS CONFORME SE VAYAN SUSCITANDO LAs MODIFICACIONES,

2,. LE INFORMO QUE EL CORREO ELECTRONICO DONDE PODREMOS DAR SEGUIMIENTO A TODAS LAS MODIFICACIONES E5:

n ovar_ingen ieros@yahoo.co m. mx

SIN OTRO PARTICULAR AL RESPECTO, AGRADEZCO LAS ATENCIONES qUE SIRVA PRESTAR LA PRESENTE, QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER

DUDA O ACLARACION AL RESPECTO.

NOMBRE NS5 SALARIO BASE CURP RFC

5221,51

s221.51

5220.3 6

oRozco RtvAs

y{
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1, 3, 6, 9, 12, 14, 28, 31 y 67. Se eliminan nueve palabras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 
1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción 
I punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
2, 4, 7, 10, 13, 15 y 32. Se eliminan 7 cifras alfanuméricas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 
1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción 
I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
5, 8 y 11. Se eliminan 3 correos electrónicos, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 66 y 68. Se eliminan 36 firmas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 
1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción 
I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
29. Se elimina 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
 



57, 58 y 59. Se eliminan 3 cifras alfanuméricas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 5 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
54, 55 y 56. Se eliminan 3 nombres, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
60, 61 y 62. Se eliminan 3 cifras numéricas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
63, 64 y 65. Se eliminan 3 cifras numéricas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




